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Durante este mes de Mayo nos hemos encontrado con la novedad del Acuerdo firmado entre Patronal, Sindicatos y Gobierno para la reforma laboral la cual parece ser que será de aplicación a partir del próximo 1 de Julio. Dicha reforma es analizada en profundidad en este boletin informativo ya que algunas medidas son más favoralbes las actuales y por tanto es necesario analizar antes de la fecha de entrada en vigor las repercusiones, ventajas y desventajas para poder  tomar las medidas necesarias previamente. Así mismo se analizan determinadas actuaciones de la Inspeccion de Trabajo y Seguridad Social a efectos de reducir la temporalidad y el nuevo formato del libro de visitas el cual entra en vigor  a partir de 01 de Junio y que debe de estar en todos los centros de trabajo.

En el ámbito fiscal, el pasado dia 1 de Mayo se inició oficialmente la campaña de renta 2005. Por ello analizamos a continuación determinados aspectos: los requisitos para la exigencia de presentación de la declaración. Así mismo efectuamos una comprativa del Impuesto sobre Sociedades a nivel mundial. Les avanzamos el coste de la reforma fiscal del 2007 para el Estado y aclaramos diversas dudas sobre el pago del IAE.

Finalemente les comentamos diversas noticias de interés sobre las actividades de ASPIME.

Esperando que la información que le proporcionamos le sea de utilidad en su gestión empresarial,

Reciba un cordial saludo

Josep Maria Besalduch  /  Juan Antonio Sánchez	 
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  REFORMA LABORAL 2006 

  El pasado día 9 de mayo el Gobierno, las Organizaciones Sindicales y las 
Organizaciones Empresariales firmaron un Acuerdo  con el objetivo de 
que la sociedad española alcance unos mayores niveles de desarrollo 
económico, calidad en el empleo, bienestar social y cohesión territorial. El 
acuerdo contiene un conjunto de medidas dirigidas a impulsar y apoyar el 
empleo, la contratación indefinida y la conversión de empleo temporal en 
fijo, bonificando y estimulando los nuevos contratos indefinidos y 
reduciendo las cotizaciones empresariales a Fondo de Garantía Salarial y 
por desempleo, centradas estas ultimas en el empleo estable. Así mismo se 
limita la utilización sucesiva de contratos temporales o encadenamiento de 
contratos.  Por otra parte se modifica el sistema de incentivos a la 
contratación indefinida con cuatro criterios: seleccionar mejor los 
colectivos beneficiarios extendiendo su aplicación a los jóvenes varones de 
16 a 30 años, simplificar los incentivos, ampliar la duración de las 
bonificaciones y sustituir los porcentajes de bonificación actuales por 
cuantías fijas de bonificación.  

LABORAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Estas modificaciones tendrán aplicación a  partir del 1 de Julio y estamos a 
la espera de su desarrollo normativo.  

 
 

  
Las principales novedades introducidas en este acuerdo son las siguientes:  

  
EFECTOS EN LAS INDEMNIZACIONES POR DESPIDO  
  

•  Se reconocerá la posibilidad de transformación en contratos para el 
fomento de  la contratación indefinida de los contratos temporales 
celebrados hasta el 31 de diciembre del 2007: dichos contratos 
tienen la particularidad de La particularidad de dichos contratos 
indefinidos, independientemente de la bonificación a la cual se 
puede tener derecho, es el hecho de que se reduce la indemnización 
por despido en determinadas causas: "cuando el contrato se extinga 
por causas objetivas y la extinción sea declarada improcedente, la 
cuantía de la indemnización a la que se refiere el artículo 53.5 del 
Estatuto de los Trabajadores (45 días por año), será de treinta y tres 
días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los 
períodos de tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 
veinticuatro mensualidades". 
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  EFECTOS EN LAS BONIFICACIONES EN LAS CUOTAS DE LA 
SEGUIDAD SOCIAL  

   PLAN 
EXTRADINARIO 
HASTA 
01.01.2007 

La conversión en indefinido de 
los contratos temporales suscritos 
antes del 01.06.2006, siempre  
que dicha transformación se 
realice antes de 1 de enero 

BONIFICACION DE 800 
EUROS ANUALES 
DURANTE  3 AÑOS 
 
(en caso de contrato a tiempo parcial se 
existen 3 escalas de reduccion) 

 
 
 
 
 
  
 NUEVO PROGRAMA DE BONFICACIONES PARA 

CONTRATACIONES INDEFINIDAS  
  
 MUJERES 

DESCRIPCION CUANTIA 
ANUAL 

DURACI
ON 

Desempleada, asi como las victimas de violencia de  género 850 4 años 

Contratadas en los 24 meses siguientes al parto 1200€ 4 años 
Contratadas despues de 5 años de inactividad laboral, si, 
anteriormente a su retirada, han trabajado, al menos, 3 años 

1200€ 4 años 

Con contrato suspendido (indefinido o temporal) 
reincorporadas tras la maternidad  

1200€ 4 años 

MAYORES DE 45 AÑOS 
Todos los trabajadores mayores de 45 años 1200 € Toda 

vigencia de 
contrato 

JOVENES 
De 16 a 30 años 800 4 años 

OTROS COLECTIVOS 
Parados de al menos seis meses y personas en situacion de 
exclusion social 

600 4 años 

Conversiones en indefinidos de contratos formativos, de 
relevo y sustitucion por jubilacion 

500 4 años 

Personas con discapacidad 3000 Toda 
vigencia de 
contrato 

Personas con discapacidad severa, procedentes de enclaves 
laborales 

3200 Toda 
vigencia de 
contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

(En caso de contrato a tiempo parcial se han establecido unos % sobre la 
cuantía anual según la jornada ) 
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REDUCCION DE COTIZACIONES EMPRESARIALES 
 
a) se reduciran las cotizaciones empresariales por desempleo de los 
contratos indefinidos, disminuyendo en 0,25 puntos la cotizacion desde 
el 1 de julio de 2006 pasando del actual 6% al 5,75%, y un 0,25 
adicional des de 1 de julio del 2008 pasando del 5,75% al 5,50%, hasta 
alcanzar una rebaja total de 0,50 puntos. 
 
b) se reducirá el actual tipo de cotizacion empresarial al FOGASA, 
quedando establecido en el 0,2% desde el 1 de julio de 2006. 
 
 
MEDIDAS PARA MEJORAR LA UTILIZACION DE LA 
CONTRATACION TEMPORAL 
 
• Establecimiento de limites temporales en el encadenamiento de 

contratos temporales: se transformara automaticamente en 
indefinido el contrato temporal de un trabajador cuento éste lleve 
más de 24 meses dentro de un periodo de 30, de forma 
consecutiva o no, ocupando el mismo puesto de trabajo en la 
misma empresa, siempre que ello se produzca con dos o mas 
contratos. 

 
 
INSEPCCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
Se incrementa la plantilla y los medios se informaticos y habilitacion de 
nuevas dependencias. 
 
Se establecen como medidas de atencion preferentes las empresas o 
sectores con tas de temporalidad superior a la media. 
 
 
EL NUEVO LIBRO DE VISITAS DE LA INSPECCION DE 
TRABAJO 
 
Se actualiza el pasado día 19 de abril, se publicó al BOE una resolución 
por la cual se procede a modificar el Libro de Visitas a partir del día 
01.06.2006. Recuerden que es el libro que debe estar a disposición de la 
Inspección de Trabajo en caso de tener su visita para que puedan efectuar 
las diligencias correspondientes de sus actuaciones.  
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  Esta resolución obliga a todas las empresas a legalizar una nuevo libro de 
visitas el cual ha sufrido pequeñas modificaciones, sobre todo referidas a 
la prevención de riesgos laborales. A partir del día 01 de junio se deberá 
disponer de este libro de visitas con formato modificado y legalizado por 
la Inspección Trabajo.  
 

 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL I.R.P.F. 2005  
FISCAL 

Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir declaración 
excepto en los casos que se indican a continuación:  

 
 

• No están obligados a declarar los contribuyentes que obtengan 
rentas procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, en 
tributación individual o conjunta:  

 
 
 

  
Rendimientos íntegros del trabajo con los siguientes límites:   
 

 

Con carácter general, 22.000 euros anuales, cuando procedan 
de un solo pagador. Este límite también se aplicará cuando se 
trate de contribuyentes que perciban rendimientos 
procedentes de más de un pagador y concurra cualquiera de 
las dos situaciones siguientes:  

 
 
  
 Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y 

restantes pagadores, por orden de cuantía, no supere en su 
conjunto la cantidad de 1.000 euros anuales.  

 
 
 
 Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en 

pensiones y demás prestaciones pasivas y la determinación 
del tipo de retención aplicable se hubiera realizado de 
acuerdo con el procedimiento especial regulado en el 
artículo 81 del Reglamento del Impuesto. 

 
 
 
 
 
 • 8.000 euros anuales, cuando:     1. Procedan de más de un pagador, siempre que la suma 

de las cantidades percibidas del segundo y restantes 
pagadores, por orden de cuantía, superen en su 
conjunto la cantidad de 1.000 euros anuales. 

 
 
 
 

  



 

 

 
A S S E S S O R I A    D E    L A    P E T I T A    I    M I T J A N A    E M P R E S A    S L

 

 

     

   

    2. Se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o 
anualidades por alimentos, salvo que estas últimas 
procedan de los padres por decisión judicial. 

 
 
  
 3. El pagador de los rendimientos del trabajo no esté 

obligado a retener (por ejemplo, pensiones procedentes 
del extranjero).  

 
 
  
 • Rendimientos íntegros del capital mobiliario (intereses, 

dividendos...) y ganancias patrimoniales sometidos a retención o 
ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales. 

 
 
  
 • Rentas inmobiliarias imputadas que procedan de un único 

inmueble, rendimientos íntegros del capital mobiliario no 
sujetos a retención derivados de Letras del Tesoro y 
subvenciones para la adquisición de viviendas de protección 
oficial o de precio tasado, con el límite conjunto de 1.000 euros 
anuales.  

 
 
 
 

 

 
• Tampoco tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan 

exclusivamente rendimientos íntegros del trabajo, del capital, de 
actividades profesionales y ganancias patrimoniales, hasta un 
importe máximo conjunto de 1.000 euros anuales, en tributación 
individual o conjunta.  

 
 
  
  
 • No obstante lo anterior, estarán obligados a declarar en todo 

caso los contribuyentes que tengan derecho a deducción por 
inversión en vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por doble 
imposición internacional o que realicen aportaciones a 
patrimonios protegidos de las personas con discapacidad, Planes 
de Pensiones, Planes de Previsión Asegurados o Mutualidades 
de Previsión Social, que reduzcan la base imponible, cuando 
ejerciten tal derecho.  
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 COMPARTIVA IMPUESTO SOCIEDADES A NIVEL MUNDIAL  

  
  
Con la nueva ley del impuesto sobre sociedades prevista para el próximo 
ejercicio 2007, en España se producirá una bajada del tipo impositivo 
respecto los años anteriores. Esta tendencia a la baja no es exclusiva de 
España sino que es una tendencia que se está dando prácticamente en toda 
Europa. Cabe destacar que España de todas formas es uno de los países 
europeos  con los tipos impositivos más altos de toda Europa, únicamente 
le supera Alemania e Italia.  Para este ejercicio 2006 el tipo impositivo en 
España no ha cambiado, es decir está situado en el 35% y no será hasta el 
próximo 2007 que la tasa se verá reducida. Son muchos los países 
Europeos que no han variado su tasa impositiva como por ejemplo  Francia 
con un 33,33%, Portugal con un 27,50% y Suiza con un 28%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  
 Los principales factores claves que están desencadenado esta bajada de los 

tipos impositivos del impuesto de sociedades en la zona europea han sido 
los siguientes: 

 
 
 

  
 - LIBERALIZACIÓN ECONÓMICA EN LA ZONA EURO 
   

- INTERÉS POR ATRAER TRABAJO Y CAPITAL DE LOS 
PAÍSES EUROPEOS 

 
 

  
  
 La diferencia de tributación entre los países son muy grandes. Podemos 

encontrar a Japón con un tipo impositivo del impuesto sobre sociedades 
del 40,69%. A continuación le sigue Estados Unidos con un tipo 
impositivo del 40%. Por otro lado encontramos a las Islas Caimán  con una 
tasa del 0% ( a efectos españoles este país tiene la consideración de paraíso 
fiscal).  

 
 
 
 
 
 
 

  
  
El tipo impositivo medio de la UE está situado en un 25,04%. Por este 
motivo en muchos países que no son europeos como la República 
Dominicana, se ha producido un incremento del tipo impositivo muy 
acusado, ya que ha pasado de tributar el 25% al 30%.  

 
 
 
 
 

  
  

 En el siguiente cuadro podemos observar algunos ejemplos de la 
tributación del impuesto de sociedades en diferentes países:  
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  PAÍS 2005 2006 
ALEMANIA 38,31 38,34 
ARGENTINA 35 35 
AUSTRALIA 30 30 
BELGICA 33,99 33,99 
ESPAÑA 35 35 
ESTONIA 0/24 0/23 
FRANCIA 33,83 33,33 
GRECIA 24/32 22/29 
ISRAEL 34 31 
ITALIA 37,25 37,25 
JAPON 40,69 40,69 
LUXEMBURGO 30,38 29,63 
MÉJICO 30 29 
REPÚBLICA CHECA 26 24 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 25 30 
RUSIA 24 24 
SUD ÁFRICA 37,8 36,9 

  
  

  
   
 
  
 
  
 
  

 
  
 

  
 
  

 
  
.  
 COSTE DE LA REFORMA FISCAL DEL 2007 PARA EL ESTADO 
 
 La reforma del IRPF y del Impuesto de Sociedades aprobada hace dos 

semanas por el Consejo de Ministros costará al Estado 2.307 millones de 
euros en el primer año de su aplicación, mientras que en los cuatro 
ejercicios sucesivos el coste se situará en los 389 millones de euros al año. 
De esta forma, el Gobierno reconoce que la situación más desfavorable se 
produciría en 2007, cuando el Estado tendría que afrontar una pérdida 
recaudatoria de 2.307 millones de euros, lo que representa dos décimas del 
Producto Interior Bruto (PIB), según indica el Ejecutivo en una memoria 
económica que acompaña al proyecto de ley de la reforma que ha sido 
remitido al Congreso de los Diputados. El Ejecutivo indica en el proyecto 
de ley del IPRF y del Impuesto de Sociedades que será debatido 
próximamente en el Congreso que el conjunto de medidas recogidas en la 
reforma fiscal supondrá que el Estado deje de percibir 3.889 millones de 
euros en su periodo de aplicación, que corresponde al periodo 2007-2011. 
De esta cantidad, 2.000 millones de euros responderán al coste de 
aplicación del IRPF, es decir, el 51,4%, y el 47,7% restante, que representa 
1.889 millones de euros, corresponde a las modificaciones del Impuesto de 
Sociedades. Respecto los cambios realizados en el Impuesto de Renta de 
No Residentes y del Patrimonio a raíz de la reforma de los otros impuestos 
supondrán que el Estado deje de percibir 33 millones de euros.  
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El Gobierno pretende recuperar en los años siguientes una parte del dinero 
que deje de percibir en los cinco primeros años de andadura de la reforma 
fiscal, ya que, según indican los datos de la memoria económica, la 
eliminación de los incentivos fiscales del Impuesto de Sociedades 
aportarán 231 millones de euros al Estado entre 2012 y 2015. En concreto, 
la supresión de las deducciones fiscales por inversión en investigación, 
desarrollo e innovación (I+D+i) supondrán la recuperación de 197 
millones de euros y la eliminación de las deducciones de las actividades de 
carácter cultural representarán la recuperación de 34 millones de euros. 

Con la reforma fiscal del IRPF se prevé que el tipo efectivo de este 
impuesto se reduzca del 13,1% al 12,5% de la renta. Sin embargo, la caída 
podría ser aún mayor ya que la modificación del impuesto prevé que se 
mantengan deducciones por diversos conceptos (como contratos de 
seguros de vida, deducción por adquisición de vivienda e intereses de 
depósitos bancarios) que podrían elevar el coste de la reforma del IRPF 
desde 2.000 millones de euros hasta los 2.400 millones. 

 
OBLIGACION DE PAGO I.A.E. 
 
 A partir del 1-1-2003 están exentas del pago del I.A.E. las personas físicas 
(con excepción de las personas físicas que sean no residentes sin 
establecimiento permanente en territorio español y de las personas físicas 
no residentes con establecimiento permanente en dicho territorio pero con 
un importe neto de cifra de negocios igual o superior a 1.000.000 de 
euros).Por lo tanto las Oficinas de Farmacia, aun en el caso de sobrepasar 
esa cifra, en ningún caso pagarían este tributo. Se da el caso, en algunas 
tasas municipales e incluso en la cuota de la cámara de comercio, que se 
hace referencia, para explicar el concepto del pago, del epígrafe en el que 
se encuentra dado de alta la actividad, pero eso no quiere decir que se este 
pagando el IAE. No obstante, si creemos que nos están cobrando este 
impuesto, el titular de la  actividad  debería aclarar con la hacienda local 
tal circunstancia.  
 
Desde el  1 de enero de 2003 están exentos también del pago de I.A.E. los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las 
comunidades de bienes  que tengan un importe neto de cifra de negocios 
inferior a 1.000.000 de euros. 
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    Por lo tanto ya sean sociedades mercantiles o sociedades en atribución de 
rentas solo pagarían este tributo si sobrepasan el millón de euros de cifra 
declarada. Como caso especial se  encuentran las sociedades que forman 
un grupo empresarial conforme al articulo 42 del código de comercio en el 
que esa cifra de negocios de un millón de euros se computa en base a la 
facturación de todas las empresas del grupo y no individualmente. 

 
 
 
 
 

 
 
El modelo utilizado en este impuesto cuya gestión censal no está delegada 
es el 840, tanto para cuota municipal, como provincial o nacional. Los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas que resulten 
obligados a tributar por el mismo, por cualquiera de sus actividades 
económicas comunicarán el alta, la variación o la baja de todas sus 
actividades económicas a través de este modelo. 

 
 
 
 
 

  
En relación con los sujetos pasivos que resulten exentos por todas sus 
actividades económicas, la presentación de las declaraciones censales de 
alta, modificación o baja( modelo 036)  sustituye a la presentación del 
modelo 840.Una sociedad mercantil   que en el ejercicio 2005 haya 
sobrepasado el millón de euros pagará el impuesto sobre actividades 
económicas referente a ese ejercicio en el 2007, por lo tanto el pago del 
mismo se realiza no en el siguiente ejercicio sino en el posterior. Como es 
sabido, la gestión  documental del impuesto es llevada directamente por la 
administración tributaría pero al ser un impuesto cedido al 100% a las 
administraciones locales son estas las que se encargan de hacer los 
tramites de cobro. El sistema de trabajo entre las diferentes 
administraciones se basa en un cruce de datos sobre las declaraciones 
enviadas por el contribuyente. En el caso de las sociedades mercantiles la 
cifra de negocios se obtiene del modelo 201 del impuesto sobre sociedades 
y en el caso de las sociedades en atribución de rentas del modelo 184 es el 
encargado de transmitir la cifra de negocios.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
EL FMI ELEVA EL CRECIMIENTO MUNIDAL DE 2006 AL 
4,90% Y ALERTA SOBRE LA VIVIENDA EN ESPAÑA 

 
 

  
 

La previsión de crecimiento de la economía mundial según el FMI ha 
pronosticado un crecimiento para este año 2006 del 4,9% a pesar de la 
actual situación al alza del precio del crudo. Esta tasa de crecimiento 
mundial es inferior a la que se experimentó en el 2004 que fue del 5,3%, 
pero aún así es positiva, ya que para el ejercicio 2007 el FMI prevé que la 
tasa de crecimiento alcance el 4,7%.  
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Estas cifras serían mayores si no existiera la actual situación del precio del 
petróleo, que según el FMI es uno de los puntos débiles de la economía 
mundial. El FMI además ha alertado de que el impacto de la subida del 
valor del barril podría ser mayor que en el año pasado, dada la poca 
capacidad existente de aumentar la producción y de la poca capacidad de 
inversión. De todas formas un aspecto a considerar es que según el FMI en 
la zona euro aparecen señales de una recuperación sostenida que augura un 
crecimiento sostenido del 2% para este año y del 1,9% para el 2007. 
Teniendo en cuenta que en el ejercicio 2005 el incremento de la zona euro 
fue del 1,3% y que en estos % está descontada la inflación, los pronósticos 
son bastante optimistas y favorables para Europa.  

Un aspecto negativo para el bolsillo de muchos españoles hipotecados es 
que el FMI ha afirmado que los intereses a largo plazo probablemente se 
incrementarán, así como la volatilidad y las primas de riesgo, ya que los 
bancos centrales de la zona euro y Japón también ajustarán las tasas de 
interés a corto plazo. Este es uno de los motivos por el que el FMI ha 
alertado de los elevados precios de la vivienda en España y en otros países 
europeos como Irlanda. Esto puede suponer una amenaza para el consumo 
debido a que el alza de los tipos de interés afectará directamente a la 
capacidad de consumo de los españoles.  

El FMI ha destacado que el ritmo de apreciación de la vivienda se ha 
ralentizado tanto en España como en Francia y EEUU, pero aun así ha 
insistido en que las revalorizaciones anuales siguen estando por encima del 
10% en esos tres países. A pesar de esta coyuntura económica el FMI ha 
previsto que la economía española mantendrá el dinamismo de los últimos 
años y ha proyectado un crecimiento del 3,3% en términos reales en 2006 
y del 3,2% en 2007, descontada la inflación. 
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RECORDATORIOS 

GIRONA 

 
   El libro de visitas debe de estar a disposición 

del Inspector de Trabajo y  Seguridad Social en todo momento 
 

C/industria, 12 baixos 
17230 Palamós 
Tel: 972601182 
   El libro de matrícula del personal no es necesario 

mantenerlo actualizado desde Enero del 2002. 
BARCELONA 
Passeig cordellas, 30-32 
08290 Cerdanyola  Tel: 936920258 

  Los boletines de cotizacion (documentos TC1-TC2) deben 
de guardarse durante cuatro años ya que pueden ser requeridos por la 
Inspeccion de Trabajo. 

 
CASTELLON 
C/Rosa Mª Molas, 13 - 
12004 Castelló 
Tel: 964270411   

  Es conveniente cumplir la normativa de Prevención de 
Riscos Laborales. 

ALICANTE 
Plaza Calvo Sotelo, 15 
2ª piso 

 03007 Alacant 
Tel: 966088015 
 
MADRID 

    CALENDARIO DEL CONTRIBUENTE C/Passeig de la 
Castellana, 121 

 28046 Madrid 
Tel: 915554448   JUNIO  2006 VALENCIA 
C/San Vicente Martir, 
85 Edif.Europ. 
Bussines Center 
46007 Valencia 
Telf.: 963106147 
 
BARCELONA 
Plaza Catalunya, 9 
1ª planta 
08002 BARCELONA 
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Membres de : 

 
 
Federació 
d'associacionsProfessionals  
d'Assessors Fiscals de 
Catalunya 
 

 
 

 
Col.legi d'Economistes de 
Catalunya 
 

 
 
 
JUNIO 2006 

 IMPUESTOS ESPECIALES 
   

 RENTA Y SOCIEDADES 
  IVA  

  IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE 
SEGUROS 

  IMPUESTOS ESPECIALES 

 

 RENTA Y PATRIMONIO  

 
 
JULIO 2006 

 
  

 
  
  
  
  

IMPUESTOS ESPECIALES 
RENTA Y SOCIEDADES 
IVA  
IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE 

SEGUROS 
IMPUESTOS ESPECIALES 
IMPUESTO SOBRE VENTAS 

MINORISTAS DE DETERMINADOS 
HIDROCARBUROS 

 

 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO 
RESIDENTES  
(ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES Y 
ENTIDADES EN ATRIBUCIÓN 
DE RENTAS CONSTITUIDAS EN EL 
EXTRANJERO CON PRESENCIA EN  
TERRITORIO ESPAÑOL) 

   

 NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL   
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 1. El períodico "Correo Farmacéutico" publica en este mes de mayo un articulo 

de opinión titulado "El traje a medida en la transmision de oficinas de 
farmacia"  elaborado por Josep Maria Besalduch Clara. En el citado 
artículo se analiza el tratamiento fiscal de la transmisión de una oficina de 
farmacia y los muchos aspectos que hay que tener en cuenta y que, sin 
embargo, no siempre se analizan y por todo ello, la transmisión de una 
farmacia merece ser tratada con cautela.. Puede obtenerlo en: 
http://www.correofarmaceutico.com/edicion/correo_farmaceutico/gestion/es/
desarrollo/650617.html 

 
 
NOTICIAS 
ASPIME 
 
 
 
  
 2. Aspime participa en la revista número 355 participan en la revista numero 

355 "El farmaceutico" - Ediciones Mayo, con el articulo "Retribuciones 
"sociales" a empleados de las farmacias"-. Articulo elaborado por   
Marina Calvet y Juan Antonio Sanchez en el cual se analizan diversas 
opciones de retribuciones que benefician fiscalmente y socialmente a 
empresa y trabajador. 

 
 
 
 
  
 3. La prestigiosa editorial farmacéutica EDICIONES MAYO, que publica 

entre otras la revista FARMACIA PROFESIONAL ha publicado la GUIA 
DEL IRPF/PATRIMONIO 2005 DEL FARAMCEUTICO. Para ello ha 
desarrollado un suplemento monográfico de su revista . Dicha guía de 
fiscalidad pretende crear un documento que sea equivalente al libro general 
del IRPF que cada año publica la Agencia Tributaria pero dirigido 
especificamente al farmaceutico. Ha sido confeccionado por Juan Antonio 
Sanchez, Ivan Herrera y Josep Maria Besalduch. 

 
 
 
 
 
 
  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

  
  
  

http://www.correofarmaceutico.com/edicion/correo_farmaceutico/gestion/es/desarrollo/650617.html
http://www.correofarmaceutico.com/edicion/correo_farmaceutico/gestion/es/desarrollo/650617.html
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4. Dentro de las actividades formativas desarrolladas por nuestro despacho, el 
18 de Mayo, en el Salón de Actos de Col.legi de Farmaceutics de Girona 
(Ultonia,13)  y organizada por AGFE-Associació Gironina Farmacèutica 
Empresarial- tuvo  lugar la conferencia “Nuevos Criterios en la 
Inspección Fiscal de Farmacias 2.006", en la cual participaron como 
ponentes JOSEP MARIA BESALDUCH y JUAN ANTONIO SÁNCHEZ 
(Socio-Director y Socio-Coordinador General de ASPIME, S.L. 
respectivamente) 

 
5. Otra de las actividades formativas desarrolladas por nuestro despacho en la 

Comunidad Valenciana, los pasados días 3 y  4 de Mayo, organizadas por  
FARVAL -Asociación Empresarial de Farmacéuticos de 
Valencia y por APEFA-Asociación Provincial de Empresarios 
Farmaceuticos de Alicante respectivamente,  tuvieron lugar dos 
conferencias “Nuevos Criterios en la Inspección Fiscal de Farmacias 
2.006", en las cuales participaron como ponentes JOSEP MARIA 
BESALDUCH y JUAN ANTONIO SÁNCHEZ (Socio-Director y Socio-
Coordinador General de ASPIME, S.L. respectivamente) 

  
6. Recuerde que puede consultar dentro de nuestra pagina web el apartado 

“farmacias en venta”, donde aparecen de forma detallada, oficinas de 
farmacia en disposición de ser transmitidas. 
(http://www.aspime.es/cast/farmacia/index.htm 

 
7. Dentro de nuestra web www.aspime.es en el apartado de documentos, 

seguimos incorporando circulares fiscales y laborales especificas que 
hagan mas practico y comprensible el entramado empresarial nuestros 
clientes. Si quiere conocer diariamente las noticias de actualidad económica 
(fiscal,laboral, etc) puede consultarlas gratuitamente en el apartado 
NOTICIAS DE PRENSA de nuestra web.( http://www.aspime.es). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.aspime.es/cast/farmacia/index.htm
http://www.aspime.es/
http://www.aspime.es/


 
8.   La prestigiosa editorial farmacéutica EDICIONES DOYMA, que publica entre otras la 

revista FARMACIA PROFESIONAL ha sacado a la luz por segundo año consecutivo  EL 
INFORME ASPIME 2006 SOBRE LA OFICINA DE FARMACIA ESPAÑOLA. Para ello 
ha desarrollado un suplemento monográfico de su revista . Dicho estudio muestra 
información como hasta ahora no se había analizado a la farmacia y comienza a convertirse 
en un referente en lo que a estudios económico-fiscales del sector se refiere. 

 

 




